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REPUBLICA ARGENTINAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Salta, 13 de julio de 2006

Expediente Nº 8.482/06

Res. C.D. N" 264/06

VISTO:

La nota corriente a fs. 1 de las presentes actuaciones, mediante la cual la Directora del
Dpto. de Matemática solicita la prórroga de la designación Interina de la Lic. María Cristina
Ahumada, como Profesor Adjunto Dedicación Simple, a partir del lro. de agosto del año en
curso;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día12/07/06, aprueba por mayoría
los despachos de las Comisiones de Hacienday la de Docencia e Investigación;

POR ELLO:

Y enuso de las atribuciones que le sonpropias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

Dra. MA 'lll A GRAMAJO
ICE DECANO

;cUD DE CIENCIAS EXACTAS

Prot.MARIA EI 'NA HIGA
SECRETARIA A ADEMICA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTA$

ARTÍCULO 1º: Prorrogar la designación Interina de la Lic. MARÍA CRISTINA AHUMADA,
como PROFESOR ADJUNTO -DEDICACIÓN SIMPLE, a partir del lro. de agosto de 2.006 y
por el término de unaño.

ARTÍCULO ": Imputar la prórroga efectuada por el artículo precedente, a mm Partida de
Auxiliar Docente de Ira. Categoría -Dedicación Semiexclusiva, vacante en la Planta Docente de
esta Facultad.

TÍCULO 3º: Hágase saber a la Lic. Ahumada, al Dpto. de Matemática y siga a Dirección
eneral de Personal parasu toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.-


